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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [,4éx co. a 0 I Nilv 201i

La Subprocuraduría de Ordenamienlo Terrilorial de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento ferritorial de la

Ciudad de [,]éxico, con fundar¡ento 6n los articulos 5lracciones ly Xl, 6 fraccióñ lV 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27

fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y d6l Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

I\,4éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en et expediente número PAOT-2o17-3040-SOT-1235, relacionado con la denuncia presenlada ante esle
Organismo descentra izado, emite la presente Resolución considerando los siguienles:------ _

ANTECEDENTES

Con fechá 14 de septiembre de 2017, una persona qu€ en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la C udad de l\,4éxico, ejerciendo su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como inforrnación confdencral, denunció ante esta lnstitución, presuñtos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por las actividades de un salón
de evenlos que se realizan en el inñueble ubicado en call6 San l\,,larcos núme(o 127, Colonia Tlalpan Cenlro,
Delegación Tlalpan, la cual fue admilida medianle Acuerdo de fecha 11 de octubr6 d6 2017

CDMX

Para la atención de la denuncia presenlada, se tealizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona
denunciañte sobre dichas diligencias, 6n términos de los articulos 5 facción Vl, 15 BIS 4, 25 fraccionas l, lll, lV, V,
Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientai y del Ordonamiento Territorial de la Ciudad de
Mexrco. asicomo 90 de su Reglameñlo. -----

En el presenle expedienle, se analrzó la normalividad aplicable a la materia de desarollo urbano (uso de suelo) y
ambiental Guido), como son la Ley de Oesarrollo Urbano y la Norma Ambiental NADF-005-A¡,18T-2013 ambas para
la C udad de l\,4éxico y el Programa Delegacional de Desarollo Urbano para Tlalpan Vigente. --

ANÁLISIS Y VALORACIóN OE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURiOICAS APLICABLES

En esie senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y a normaUvidad aplicable, se tiene lo
s gu ente

1.- En materia de dosarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ru¡do)

Durante el reconocimiento dé hechos realizado por personaL adscrito a esta Entrdad en fecha 17 de octubre de
2017, en el inmueble ubicado en Calle San fi,larcos número 127, Colonia flaipan Centro, Delegación Tlalpan, se
observó uñ inmueble de '1 nivel de altura con cáraclerísticas de casa habitación, en el que no se constataron

Es de señalar que de la consulla realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la
zon ficación HU/7.5/50 (Habitacional lJnifamiliar, 7.5 melros d6 altura, 50% minimo de área libre), donde el uso de
suelo para salón de eventos no se encuentran pr€vislo, de conformidad con el Programa Parcial Delegacional de

actividades de un salón de eventos ni emisrones sonoras provenrenles del interior d€l inmueb e

Desarrollo Urbano "Talpan Centro'del Programa Dolegacional de Desarollo Urbano para Tlalpan vigoñle

Al respecto mediante llamada te elón ca realizada a la persona denunciante por personal adscrito a esta Entidad, se
solicitó proporcionara mayores elemenlos ndicando fechas y horarios en los qLre se realizan las actividades de
salón de eventos que generañ emisiones sonoras, sin que se manifestara al respecto

En este sentido, tomando en consideraclón que no so conslataroñ los hechos denunciados consistentes en
actividades de salón de eventos que generen emisiones sonoras en el inmueble molivo de investigación, se sollctó
a a persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para constatar actvidádes de salón de eventos en el
inmueb e motrvo de denuncia, que permilan determinar conlravenciones, lo que se realzó mediante oficio PAOT-o5-
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300/300-8910-201 7 de fecha 26 de oclubre de 2017; sin que al momento de la emisión de la presente Resolucrón
se Lenga respuesta alguna ----------

En virtud de lo ánlerior, en el predio ubicado en Calle San Marcos número 127, Cotonia Tlalpan Centro, Detegacióñ
Tla pan, personal adscrito a esta Entidad realizó el reconocimiento de héchos, constando un iñrñueble de 1 nrvel de
allura coñ caracleristicas de casa habitación, en e que no se realizaban actvidades de saón de eventos que
generen emisiones sonoras, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fraccióñ Vt, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb ental y del Ordenam enlo Territo al de la Ciudad d€ f\,4éxico por existir imposibitidad tegal. ..-.--.'

Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados y lá valoración de as pruebas que existen en el expediente
en el que se aclúa, se realiza de conformidad coñ los añiculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgénica de
la Procuraduria Ambientaly del Ordenamieñlo Territoria de la Ciudad de [/éxico,90 fracción X y 94 primer párafo
del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la
Ciudad de I\,4éx co, de aplcación supletoria

RESULTADO DE LA INVESfIGACIóN

CDMX

1. Al inmueble ubicado en Calle San l\rarcos tiúffeta 127, Coloñia Tlalpan Ceñlro, Delegacrón Tlapan le
corresponde la zonificación HUi7.5/50 (Habitacioñal Unilamiiar. 7 5 melros de altura, 50% minimo de área
libre) donde el uso de suelo para salón de eventos no se encuentra previsto, de conformidad con el
Prograrña Delegacional de Desaro lo lJrbano para Coyoacán vigente

2. Duranle elreconocimienlo de hechos reallzado por personaladscrito a esla Entidad en fechas 17 de oclubre
de 2017, et Calle San f\,4arcos ñúmero 127, Coonia Tlalpáñ Centro, Delegáción Tlalpan, se conslaló un
inmueble de 1 nivel de altura con caracteristicas de casa habitáción, en el que no se realizaban actividades
de salón de eventos que generen emisiones sonoras, por lo que se aclualiza o previslo en el articulo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamieñlo Territorial de la Ciudad de

La presente resolución, úñicámente se crcuñscribe al análisis de os hechos adr¡ilidos para sLr invesligacióñ y al
esludio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
eñile en su contexto, independienlemenle de los procedimientos que substancien otrás auloridades en el ámbilo de

I\réxico por exislir imposibilidad legal

sus fespectv¿s competencias -------------
En virlud de o expuesto, de conformidád con los articulos cilados en el primer párráfo de este instrur¡eñlo es de
re5olvefse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con lo prev sto en el articulo
27 ftácciór, Vl. de la Ley Orgánica de a Procuraduria Ambienta de Ordenamiento Terdtorial de la Ciudad de
N4éx co

SEGUNDO.- Notifíquese lá preseñle Resolución a la persona denuncianle.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se aclúa a a Subprocuraduría de Asuntos Juríd cos pára su árchivo y

Así o proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo Territorial d C Ldad de [,4éxico.------
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